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INSTITUTO FEDERAL DE 
( TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA / CUAL EL PLENO DEL INSTITIJTO FEDERAt •.-Pie'-.c: 

TELECOMUNICACIONES ~UTORIZA lA ENAJENACIÓN DE A~CIONES DE LA EMPRtrt>A~A;'j/_ 
RADIO, s:A., CONCESIONARIA PARA 'EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPl.QfACIÓN -
COMERCIAL DE LA FRECUENCIA l 04. l MHz. CON DISTINTIVO DE LLAMADA X~\&f-
VILLAHERMOSA, TABASCO. m 

l. 

11. 

\ 
ANTECEDENTES 

', 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó ~n el 
Diario' Oficial de-la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por et que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 705 de la Constitución Política de los Estados-Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto -de Reforma Constitucional"), 
mediante-el cual se creó el Instituto Federal de Telecomuni6aciones ~en lo sucesivo 
el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y la~elecomunica~iones. 

I -
Decreto de Ley. IEI 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el ''-f)ecreto por el qCJe 
se expiden la "Ley--Eedera/ de Te/ecomun/cacfon~s y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radlodlfusló!J del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
ti erogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el 

1
cual entró en vigor el' 13 de agosto de 2014. \ ·, ..-

~ 1 

Estatuto Orgánico. El 4 de se¡\;)tlembre de' 2014, se publicó en el DOf4_el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septlJmbre de 2014 y fue modificado " 
por'última vez mediante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el referido medio de difusión 
oficial el 13 de julio de 20~ 8. 

IV. Prórroga de la Concesión. El 27 de junio de 2017, de c_..onformldad con lo es~ablecldo 
en la Ley, el Instituto expidió-él título de concesión para usar, aprovechar y explotar 

"'( 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrlc9-para uso ,comercial, prmrogango 
el título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia 
l 04. l MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHVT-FÍVl en 
Vllldhermosa, Tabasco, a favor de Jasz Radio, paro continuar operándola y 

"' ,- explotándola comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir 
del 4 de julio de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, 1 _ 

\ 
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· -olicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía\ 

. Partes del lqs.1J!uto el día 14 de agosto de 2018, er representante legal de Jasz 
-11'-,, '· 

Rá¡}9 notificó la enajenación de la totalidad de acciones de las que es titular el C, 
~l -

loscctr Trinidad Palomera Cano, a fávor de Emmanuel Alejandro Slbllla Oropesa (en 
\ ·110 ~/eslvo la "Sollclt~ de Enajenación de Acciones"), _ ,,,.-

"·, VL- E?./m'er Req1;¡-erlmlento de""" Información. A través del oficio IFT/223/UCS~DG- t 

\ 

'%~-----··'/ CRAD/21I81/2018,·hotlflcado el 4 de septlemore de 2018, la Dirección General de 

VII. 

\Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo-lo "DGCR"), 'adscr1ta a la Unidad de_ 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo lq:''UCS") requirió a Jasz R9dlo Información 
adiciona!, en relación a ,su Solicitud de Suscripción de Accltmes. 

; . ) ; 

Solicitud de Oplnlon en Materia de Competencia Economica. La DGCR, adscrita a 
la UCS a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2184/2018 notificado-el 4 de 
septiembre de 2018, §ollcltó a la Unidad de Competen el°' Económica ( en lo sucesivo\ 
la "UCE") del Instituto, la opinión en materia de competencia económica respE¡cto 
de1Ia Solicitud de Enajenación de Acciones. 

\ 

VIII. Atención al Prim,er Requerimiento de Información. Con escrito presentado qnte el 
· Instituto el 10 de septiembre de 2018, Jasz Radio, atendió el requerimiento de_ 
Información que se menciona en el Antecedente VI de1a presente Resoloclón I 

IX. Sollcltud de Opinió\n Técnl9a a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/U<2S/2407/2018 
notificado el 25 de septleJnbre de 1018; el Instituto 9-1 través de la ucs,· sollcltó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la \;.. 
opinión técnica correspondiente a la Spllcltud de Enajenación de Acciones, de -
conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex.lcanos (en lo sucesivo la 
"Constitución") y el artículo 112, párrafo segundo, fratclón 11, de la Ley Federal de 

~ Telecomunlcaolones y Radiodifusión (eA-lo ·sucesivo la "Le/). '-.:, \ 

X. Segundo Requerimiento de Información. A través del oficio IFf-/223/UCS/DG- / 
CRAD/2408/2018, notlflcadq el 25 de septiembre de 201.8, la DGCR requlfió a Jasz 
Radio información-adicional, en relación a su Sollcltud de Suscripción de Acciones. 

XI. 

XII. 

Atención al Se.gundo Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el 
Instituto el l de octubre 2018, Jasz Radio, atendió el requerimiento de Información , 
que se menciona en el Antecedente X de la presente Resolución 

( 

Solicitud de Información de la UCE. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/527 /2018, notificado el 11 de octubre de 2018, la UCE sollcltó? la 'Úds requerir -~ V/ 

~/ 



- J 

\ 

1 / 

/ iti 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIII. 
/ 

XIV. 

~ a Jasz Radio, informaclpn ddiciqnal a fin de contar con los el~entos neées 
para emitir la correspondiente opinión en materia de competencia ecqnóm 

\ ~ . 

Tercer Requerimiento de Información. __ A través del oficio IFT/223/ 
CRAD/2722/2018, notificado el 18 de octubre de 2018, la DGCR requirió a J 
la información adicional a que se refiere\ el AJ::itecedente XII de la 

/ Resolución:,, 

¿· -

Atención al Tercer Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el 
Instituto el 23 de octubre 2018, Jasz Radio, atendió el requerimiento de información 
que se menciona en el Anteceder)te XIII de la,presente Resolución. 

// 

XV. Alcance a la Solicitud de Opinión en Mat~ria de· Competencia Económica. La DGCR 
a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2820/201-8 notificado a la UCE el día 25 de 
octubre de 2018, remitió la Información y documentación adicional a que se refiere 
el Antecedente XIV de la-Presente Resolución. ,,--

XVI. ~üpiniórl en Materia de Competencia Económica. El 29 de octubre de 2018, la UCE 
a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, medlohte 
oficio IFT/226/UCE/DG..:CCON/55J /2018 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Acclon{;ts, 

/ '- 1, 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 
'\ ' 

Primero. Ámbito (:;ompetenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de Jo Constitución, el Instituto es un órgáno autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene .~or objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecotnunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal-efecto, tiene a-su cargo la regulacíón, 
promoción y supervisión del uso, apróvechamlento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así/ como del, acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artí9u1os 60. y ?o. de l_a propia 
Constitución. 

Por su parte,'el párrafo décimo séptimo del artíc~lo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

---- f cesiones o 9ambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

I 

3 

~ relacionadas con conce:lones en m:teria de radiodifusión y t:ecomunlc~lones, ~ 
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:-. mo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre-otros aspectos, regulará 

de forro~ asimétrica a los participantes en estos mercados 6on el objeto de eliminar 
:,~mz~~te las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al 
lcl,rfir_eio' amiento y a la propiedad cruzada- que controle varios medios de 

ación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
::a un mismo mercado o zona de cobertura geogrófica. 

El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes soclale~_ en un acto o sucesión de actos, que
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre c;:¡ue no se 
actualice la obllgaclón d~ notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 

-- de Competencia Económica- (err lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obllGado a da(avlso al Instituto de -te Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de ias acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo aco;npañar el---avlso con la Información detallada de las 

, "-
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, corlforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracclón\1 de la ~ey y 6 del Estatuto Orgánico,)a facultad de autorizar ---
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operaclt5n de sociedades 
relacionadas con corceslonys, 

En este sentido, conforme al artí6ulo 32 _?el Estqtuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atrlb'uclones conferidas a la DGCR, en este sentido 
en términos 9el artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en cita, corresponde a '-
la UCS tramitar y eyaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 

/ para somet~rla; a consideración del Pleno. \ 

I 
· Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 

-- regJlaclón, prbmo~ión y supervisión de las teiecomunlcaclones __ f la radiodifusión, así 

I 

\ 

como la facultad dé autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u \ '\ 
operación de sociedades ~elaclonadas con con~esiones, el Pleno, cbmo órgano --

- -

máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
'--

resolv~ la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó -señalado en el Considerando que antecede, el artfculo rí 2 de /a Ley 7stablece 
el procedimiento al que,deben sujetarse los conceslonmlos Jque pretendan suscribir o 

1 

\ 
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enajenar acciones en un acto o·suceslón de actos, que represente el 10 % (die 
ciento) o más del ,monto de su capital soclal,--e1 ordenarplento antes r 
textualmente señala lo slgul~nte: 

"- ' 

\ 

/ "Artfculo 112. ( .. .) 

En cual uier su uesfo de suscrl ción o ena'enación de acciones o arfes sociales e 
un acto o sucesión de actos, que represente...el 'cdlez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionarfo estará obligado a observar el régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesaelos 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes_sociales, ya 
sea directa o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 

\ información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes socla/es;_.,. 

/ 

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábl/es contados a partir de la .,,,
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría,-

111. 

IV. 

" La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 
,,- --

'--
El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o ep caso que no S€if hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación !]ublere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

· Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
-~ , el 1/bro de registro de accionistas o socios de Ya persona moral, sin perjyicio &e las 

\ 

autorizaciones que se requleroo de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, regfamentarias y administrativas ap/fcables. --

No se requerirá presentar el aviso a que se refle;;e la fracción J de este artículo cuan-do 
la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes sociales representativas 
de Inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuahdo se trate de 
aumentos de capital que s~an suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modlfiqúe la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

\ 1 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artfculo 
en el casd de fusión de-empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 

~ que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro. del mismo grupo de control 
_Q dentro del mismo agente e.conómico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes el su realización. 

/ / \ 
En caso de-que el interesado.en suscribir o adquirir acciones o partes §ocia/es sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción J de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las 

" 

---

5 
/' 

/ 
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/ 

as físicas an Intereses atrlmonlales ma ores al diez or ciento del 
I de dlch moral. 

"-, ' 
de que se dctua/ice la obl/gación de notificar una concentración conforme 

en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite 1 

conform'e a lo previsto para dicho procedimiento en la ley d~a materia, 
1uic:oMuNicA,:Kmi}-::,or11:101erc1nc10 además los criterios establecldps en esta Ley, l,,_ 

~ ' ' 
/ ~ 

deberá Incluirse fntegra y expresamente en los estatutos socia/es del 
concesionario, así como en los tftulos o certiflcáclos que éste emita. Para efectos de 
lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles contados 
a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el ln~tltuto las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. " / 

\ 
(Énfasis añadido) 

/ ~ -
Asimismo, el Decreto de Reforma Constituclon~l lncorp6ró en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretarlo del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación de soci~dadestelaclonadas con concesiones en 
materia de ractllodlruslón y t~ecomunicaclones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vlncJlante. \ 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para estEz tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito-de procedencia establecido por el artículo 174-
C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentación de 
la solicitud, el cual dlspone)a obligación de pagar los d$rechos por el trámite relativo al 
estudio de )ollcitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 

"-- r17odiflcaclones téc~lcas, administrativas, operativas y legal~s, correspondiente a la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que requiera autorización en 
t$rminos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. f · 

' 
\ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe apompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que --

\ 

realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. ---
\ 

Tercero. Concentración, Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de coq:1petencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de\ forma asimétrica a los 
participantes en estos mercadqs con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

\ 

\ 
( 
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compe~ncla y la libre 6oncurrencla, garantizando"lo dispuesto en los artículos 60, 

de la Conitituclón, " '-- / 

En ese orden de ideas, el artículo 112 de la Ley establece como regla 
obligación que tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y ra 
de observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajen,..,,...,.iif""lnr¡;tfr'b"frr"rn~•-CACl,CJNES 
acciones o partes sociales, siempre que: (i) el acto o sucesión de actos represente 
(diez por ciento) o más del monto de su capltal sg_clal, y; (ii) no se actualice la ,....,...., 11r1r ... ""11··""'·--~-·-· 

del concesionario de notificar al Instituto una conceñtraclón conforme a lo pr~vlsto en 
la Ley de Competencia. \ \ 

En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competenc1a:e1 artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 

' I 

concentraclones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorlrodas 
previamente a que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: ----

- I 
/ -"frffculo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 

antes de que se1teven a cabo: 
/ 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar de su celebración, Importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de veces 
el salarlo mfnlmo general diario vigente para e,,6,úrito Federal: 

11. Cuando el acto o sucesión de actos,que les den origen, impliquen la acumulac/ón 
del treinta cinco or ciento o más de los activos o acciones- de un-A ente. 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio na ional o activos en 
el t~rrltorio nacional importen más del e9uivalente a dieciocho mjllones de veces 
el salarlo mfnlmo general diario vigente para el Distrito-Federal, o 

_/ 

I 

"' , 

..___ __,. 111. Cuando el acto o su.cesión dfr actos que- le~ den origen impliquen una 
qcumulac/ón en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho mi/Iones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vlgénté para el Distrito Federal y en la .concentraciórí'part/cipen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nac/onal o 
activos en el territorio nac/onal coniunta o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente póra 
el Distrito Federal. 

/ 
Los actos realizados en ctontravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 

.....__ sin perjuicio de 'la responsabíl/dad administrativa, civil o penal--de '!os Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o 'coadyuvaron en la ejecución, así 

_ ( como de los fedatarios públicos que hayan Intervenido en los mismos. / 

/ 

7 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acclot,es, partes sociales, fideicomisos o activos en general .. 
que se ,eallce entre cornpefldoce, prciveedoce,, dientes o wale,qu"1a otros agentes ecanóm~o,. X¡ 
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r~latlv9s a_ una concentración no podrán registrarse en los libros 
CQl'ooranvos. formalizarse en Instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
7'1JtJ .• e;.;c)m13rc1ohasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión obaya 

el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 
_c,nnJ.Jlrtr, resolución. I 

.___ ' 

\ 
gentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 

( 

mEco111ur;:c1tc1oi✓1 íil:l>c:·fdh/ecldos 'en fas fracciones !, f l I y 111 de este artículo podrán notificarla 

/ 

lunt9riamente q lcp Comisión. " ,,,-

¡ (Énfasis aña1id6) 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en' los 1 

( 
sup~estos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser _; 
autorizados antes de que ~e lleven a cabo por este Instituto en términos del-artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que partlFipen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

\ 
" Al efecto, derivado de la lnformactlón que acomp,aña a la Solicitud de l;oajenaclón de 

Acciones, no se advierte que el trámite de rErferencla actualice alguno de los supuestos 
normativos a que se refieren las fracciones+, 11 y 111 del-citado artículo 86 de la Ley de 
Competencia y, aslml~mo, este Instituto no tiene conocimiento de alguna notificación 
de concentración que haya sido preséntado por JASZ RADI0 1en términos della Ley qe 

1 

Competencia. \ 
/ 

/" --._ I 
En tal contexto, de la evaluación en materia de competencia económica de la 
operación mdtlvo de-la presente Resolución, la UCE b través del oficio referido en el 
Antecedente XVI de-la presente Resolución Indicó en la parte conducente que: 

I 

"--"Con b;as1 en la Información disponible, se determina que la ena~nación de 
720 (ciento veinte) acciones repre\entatlvas de 72.00% (doce por; cleRto) del 

,,, capital s~/al de la concesionaria 'JASZ Radío, S.A. de C. V., por el C. Osear 
1 Trinidad Pal~mera Cano (Enajenante) en favor del C. Emmanuel Alejandro 

Sfbllla-Dropesa (Adquirente), previsiblemente no tendría efectos_ contrarios al 
proceso de competencia y llbre concurrencia en la provisión de lo~ servicios de 
radiodifusión sonora abierta comercial en la foca/fdad d<;J Vlllahermosa, 
Tabasco. Ello én virtud de que, antes y después de la Operaclófi) el GIE del 
Adquiriente, a través de los CC. _Emmanuel f lejandro, Sergio, Leticia del 
Carmen y Jesús Antonio, todos ellos de apell/dos Slbilla Oropesa, controla a la 
sociedad JASZ Radio, S.A. de e. C. V., toda vez que antes de la Operación su 
participación accionarla en conjunto es del 88.00% (ochenta y ocho por 
ciento), y después de rea/Izar la misma del 700.00% (cien por c;Jento), Por lo 
anterior, no habría una modificación en la estructura de tos mercados 

__,,, involucrados en la localidad de Vlllahermosa, Tabasco" 

I 
7 
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Así, una1 vez realizado el análisis de Id información contenida en las estructur,...~··-----•·-
- n-t,,-.,,i,,¡,i,,,"{ accionarias que describen la partlcipaciótJ, en el 9apital social de los socios prese ,,'" s 

ante este lnstitl.Jio por los concestonarlos que prestan el servicio público de raQlo 1t$lón, "1:}\: 

se concluye que la ehajenaclón de accione~ de JASZ RA9JO por parte del ej. is ~ l 
Trinidad Palomera Cano, a favor dét' c. Emmanuel AfeJandro Sibllla dr~ s· J 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso d~ competencia \ _/JJ,_:_. 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial en VILLAHERMQ~A, _ 
TABASCO, en virtud de que la operación no afecta la estructüra de los mercados donde· ........ ,/'F · 

participa la concesionaria a través de la estaclón-XHVT-FM en la localldad de 
VILLAHERMOSA, TABA1co. J 

Cuarto. Análisls de la ~ollcltud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legqJ 
aplicable, es dable c~nclul{ que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 

"'- su~cripclón o enajenación de acciones o partes sociales del capital sorr. 

/ 

i. 

111. 

- ( / 
Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 

,/ 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación q~ permita cor;;iocer a los interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización, , 

,---

Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución, " \ 

/ 
) \ 

Que la Secretaría emita su opinión técnica no vlnculahte respecto de las 
sollcitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
pqrrafo segundo, fracción 11,. de la Ley, o en su defecto que-baya 
transcurrido el plazo de treinta días naturales para emitir opinión, 

'--
En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta e) escrito 
presentado ante el Instituto el 14 de agosto de 2018, mediante el cual JASZ RADIO 
notificó la ~naJenación de la totalidad de acciones de las que es titular el C. Osear 
Trinidad Palomera Cano, a ~vor de Emmanue( Alejandro Sibilla Orop~sa, 

' 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
dicha Concesión Integrado en el Instituto previo a la Sollcltud de Enajenación de 

' 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionaria del capital social de 
JASZ RADIO: \ 

. ../ 

( 

\ 



(1)

(1)

10 ..,.,--

\ I 

/ 

/ \ 

\Sergio Raúl Slbllla Oropesa 

~manueJ_ Alejandro Slbilla Oropesa 220 22 
Let ia del Carmen Slbllla Oropesa 220 22 

Jesús Antonio Slbllla Oropesa 220 22 
Osear Trinidad Palomera Cano 120 12 

TOTAL 1,000 100% 

Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende que el cuadro ,, 
accionario de JASZ ~O propuesto quedaría de la siguiente forma: 

/ 

Emmanuel Alejandro Sibilla Oropesa 

Sergio Raúl Sibllla Oropesa \ 22 
Letlcia del Carmen Slbllla·oropesa 220 22 

Jesús Antonio Sibilla Oropesa /220 22 
TOTAL 1,000 100% 

/ 

Asimismo, la identidad y nacionalidad del C. Emmanuel Alejandro Slbllla Oropesa, 
_ / persona física Interesada en llevar a cabo la adqulsJclón de las acciones ya están 

debidamente acreditadas ante el Instituto en el expediente respectivo, con lo cual se 
satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artí0ulo Quinto 
Transltorlo~el Decreto dé Reforma Constitucional. 

--.:_ .........__ ....__ 

Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, la misma fue solicitada_ mediante 
,, oficio IFT/223/UCS/2407 /2018 notificado el 25 de septiembre de 2018, por lo que ha 

transcurrido el plazo señalado en el artículo 112, párrafo segundo, fracción 111, de la Ley, ,,...._.__ 
sln que a la fecha se -suente con la misma; en consecuencia, en términos de la fracción 
IV, gel párrafo segundo, del citado artículo, este Instituto está en aptitud de resolver la 
Solicitud de Enajenación de Acciones presentada_por JASZ RADIO. 

,, 1 

Igualmente, JASZ RADIO presentó comprob~nte de pago,c;Je derechos por concepto-

/ 

/ 

del estudio de solicitud de cambios o modificaciones de características técnicas, "' 
adf'0inlstratlvas operativas y legales, correspondiente a la suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales que requiera autorizqclón en términos de la Ley, atendiendo 

' -de esta forma a lo dlspuésto por el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de 
\--- Derechos vlgen:t? al momento de la presentación de la Solicitud de Enajenación de 

Acciones. _,,, ~ 

) 

/ 
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Por lo anteriormente señalado, con fundamento en los artículos 28 párrafos o· 
quinto, décimo sexto y décim1o séptimo de la Constitución Política de los Estad$ Idos . ·' - /~-~-

Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 ~ac,eión I y 112 de la Ley ~ 
de Telecomunlcaélon1es y Radiodlfusión; 5 y 86 dJ la Ley Federal de Com~~e 
Económica; 35 fra6clón 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procerun..,,c:s,~~;r;MUNICACl•ONES 
Administrativo y l, 6, 32 x1, 34 fra~lón IV del Estatuto Orgánico del l)lstltuto Fede 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 
\ 

RESOLUTIVOS 

Primero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones awtoriza a la empresa Jasz Radio. 
l .' 

S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
~ -- - -frecuencia 104~1 MHz., con distintivo de llamada XHVT-Ffv'.I, en VILLAHERMOSA, TABASCO. 

a llevar a cabo la enajenación de acciones motivo 'de 10 sollcltud descrita en el 
Antecedente V de la presente Resolución, la efecto de que su estructura acciciharia 

f / 

quede integrada de la siguiente manera: ' 
._¡_ ( 

Emmanuel Alejandro Sibilla Oropesa 

Sergio Raúl Slbllla Oropesa 220 22 
Letlcia del Carmen Slbillq Orope a 220 22 

Jesús Antonio Sibilla Or pesa 22(), 22 
• TOTAL 1,000 100% 

"-- __,,-
Segundo. Se Instruye a la Unidad de Concesiones .J_ Servicio~ notificar personalmente 
al reJ'.)resentante legal de Jasz Radio, S.A., la autorlzacién pqra llevar a cabo la ,, 
enajenación de acciones a qu~ se refiere la presente Resolución, de conformldad,con 
el Resolutivo Primero anterior. 

/ 
/ 

Tercero. La presente autorización tendrá uria vigencia de 90 (noventa) tlías neturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efect9.s la notificación 

,de la misma., , ---
- 1 ·' 

I . ¡ 

Dentro de este plazo de vigencia Jasz Radio, S.A., deoerá presentar para su Inscripción 
en el Registro Público de Concesiones, copla certificada del Instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo Primero anterior, en . - ,/ 

términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal de 
- /:-

Telec_~municaclones y Radiodifusión. Concluido dicho plázo, sin que se hubiere dado · 
cumgllmlento al presente Resolutivo, Jasz Radio, S.A., deberá solicitar una nueva -- ~ ~ 

autorización, 
\ 

J 



I 

/ 

/ 

\ ./ 

Cuarto. La presente Resolución se emite en-el ámbito de aplicación del 
la Ley Federal de Telecomunicaciof';)es y Radlodifusiól} y no prejuzga 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de!T elecomunlcacioñes 
de competencia económica. ·-.. 

/ 

\ 
' '-ª1~. :7~~ 

í Gabr o Contreras Saldívar 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

'--

Ad#Creja ~ 
Comisionado \ 

\ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

do Presidente 

( 

\ 

1' 1 

I 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Ja\4ed 
Comlslonádo 

eA~-' J.U. Sós enésbraz Gonzólez 
Comisionado 

\ 

La pr~sente.Resoluclón fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswalao Centraras Saldfvar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vlgé~lmo primero, del artículo 28 de la Constttuclón Políttca de los Estados.Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/051118/699, 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia Justtft,cada a la sesión, emltteron su voto razonado 
por escrito, enJérmlnos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y B segundo párrafo del Estatuto 
Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones, 

) 
/ 
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Fundamento de clasificación 
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clasificación 
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(1) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




